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1. ANTECEDENTES 

 

En ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 del CPACA 

y actuando a través de apoderado judicial, el actor solicitó se declare la 

nulidad de las Resoluciones RDP 012623 del 30 de marzo de 2015, por medio 

de la cual la UGPP, negó el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 

al demandante, quien se encuentra representado por curador, con ocasión 

del fallecimiento de su padre Diego Hurtado Arias, RDP018164 del 8 de mayo 

de 2015, que resuelve el recurso de reposición y  RDP025305 del 23 de junio 

de 2015, por el cual se resuelve un recurso de apelación. A título de 

restablecimiento del Derecho, se le pague las mesadas pensionales 

debidamente reajustadas a partir del 1 de enero de 2012 y hasta que sea 

incluido en nómina.   

 

2. LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS 

 

La entidad demandada interpuso las excepciones que denominó: 

“INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN , PRESCRIPCIÓN, BUENA FE, COBRO DE LO 

NO DEBIDO, IMPOSIBILIDAD JURÍDICA PARA CUMPLIR LO PRETENDIDO, 

AUSENCIA DE CAUSA PARA DEMANDAR Y LA INNOMINADA”, las cuales no 

ameritan ningún pronunciamiento,  como quiera que ninguna tiene el 

carácter de previas, por lo que no resulta ser esta la etapa procesal para 

resolverlas,  lo anterior,  de conformidad con lo consagrado en el Parágrafo 

2º del artículo 175 del CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021, en 

concordancia con el artículo 100 del CGP. 

  

Revisado el plenario se observa que se requiere del decreto y práctica de 

pruebas, por lo que no se configura ninguna de las causales previstas para 

dictar sentencia anticipada, razón por la que se procederá a fijar fecha y 

hora para realizar AUDIENCIA INICIAL.  En consecuencia; se,  
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: FIJAR el día 22 de noviembre de 2022, a las 3:00 pm, para realizar 

la audiencia inicial en el presente proceso. La no comparecencia de los 

apoderados dará lugar a la sanción que establece el numeral 4º del artículo 

180 del CPACA.   

 

Poner en conocimiento a las partes y demás sujetos procesales que la 

audiencia se realizará de forma virtual por la plataforma LIFESIZE, por lo que, 

a más tardar un día antes de la diligencia, se remitirá el respectivo link para 

el ingreso a la audiencia, a los correos electrónicos registrados en el proceso  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en el presente asunto 

como apoderado de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP, al abogado WILLIAM MAURICIO PIEDRAHITA LOPEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía nro.1.112.760.044 y portador de la T.P. nro. 186.297 del 

C.S.J, con las facultades otorgadas en el poder allegado ( folio  175 

expediente físico).  

 

TERCERO: Los memoriales que se presenten durante el trámite del presente 

proceso, deberán ser allegados a través de la ventanilla virtual en la 

plataforma SAMAI ( https: //relatoria.consejodeetado.gov.co) con copia a 

los correos electrónicos de los demás sujetos procesales1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

Magistrado 
 

 

 
1 En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI: acceso a la ventanilla virtual.webm 
PROYECTÓ LPQO..  


